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Ministerio de Fomento.
LEI DE EXPROPIACIOH FÛRZ0S&

(Conclusion.)
TITULO 111.

De las ocupaciones temporales.
Art. 55. La Administración, así

pietario, ó según regulación del Al
calde ó de la persona en quien haya 
delegado sus facultades, siempre que 
aquelos no se aviniesen. En el caso 
de resistencia injustificada, el Alcal
de lo pondrá en conocimiento del Go- 

como las Corporaciones ó personas^ bernador á fin de que dicte la reso- 
en quienes haya subrogado sus de- lución que proceda con arreglo á la 
rechos, podran ocupar temporal- ley general de Obras públicas.
mentó los terrenos de propiedad j‘ y
particular en loa casos siguientes; justificación que estime conveniente. 

Primero. Con objeto de haceres- podrá el Gobernador retirar la cu- 
ludios ó practicar operaciones facul-’*'*''"—’’^^ " 
tativas de corta duración que tçngah
por objeto recoger datos para la 
formación del proyecto ó para el re
planteo de una obra.

Segundo, Con el establecimiento 
de estaciones y caminos provisiona
les, talleres, almacenes, depósitos de 
materialesy cualesquiera otros más 
que requieran las obras préviaraen- 
te declaradas de utilidad púbíica, 
asi por lo que se refiere á su cons
trucción, como á su reparación ó se
paración ordinarias.

Tercero. Con Ia extracción de 
materiales de toda clase necesarios 
para la ejecución de dichas obras, ya 
se hallen d use minad os por la propie
dad ó hayan de ser objeto de una ex
plotación formalmente organizada.

Art. 56. Las fincas urbanas que
dan absolutamente exceptuadas de 
la ocupación temporal é imposición 
de servidumbres; pero en los limita
dos casos en que su franqueamiento 
pueda ser de necesidad para los ser
vicios aludidos, deberá obtenerse el 
permiso expreso del propietario.

Art. 57. El funcionario púbiiqo 
encargado del estudio de una obra 
de esta clase, ó el particular compe
tentemente autorizado para el mis
mo trabajo» serán provistos por el
Gobernador de la provincia de una 
credencial para los Alcaldes de los . 
pueblos en cuyos términos deben ■ de esta ley. 
operar, á fin deque les presten toda i Antes de que se proceda á la ocu- 
clase de auxilios, y muy especial-j pación temporal de una finca sin 
mente el de procurar el permiso de j haberse pagado préviamente el im- 
los respectivos propietarios para que \ porte de la ocupación misma, se ha
la Comisión de estudios pase por sus i rá constar el estado de ella, con re 
fincas. Los perjuicios que con las
operaciones puedan causar en ellas
deberán ser abonados en el acto por 
tasación de dos prácticos, nombra- 
do8 por el Jefe de estudios ^ el pro completa en el árt. 23.

A instancis de parto, y prévia la 

torizacion concedida y exigir la rea- 
ponsabilí dad á que hubiere lugar por 
cualquier abuso cometido.

Art. 58. La declaración de utili
dad pública de una obra 1 eva consi
go el derecho á las ocupaciones tem
porales que su ejecución exija.

La necesidad de estas será objeto» 
siempre que se manifieste, de un 
procedimiento ajustado á lo que se 
previene en la Sección segunda del 
título II; pero la declaración del Go
bernador á que se refiere el art. 10 
será ejecutiva, y sin perjuicio de los 
procedimientos ulteriores, podrá te
ner lugar el justiprecio y la consi
guiente ocupación Cuando se trate 
de una finca con cuyo dueño se ha
yan practicado diligencias anterio
res, se suprimirá la publicidad de las 
notificaciones por medio-de! «Boletín 
oficial»» entendiéndose con aquel por 
conducto del Alcalde

Art 59. No siendo posible en la 
mayor parte de los casos de ocupa
ción temporal señalar de antemano 
la importancia ni la duración de 
ella, el Gobernador decratará que se 
lleve á efecto, prévio convenio entre 
la Administración y el propietario 
de la cantidad que deberá depositar
se para responder del abono proce
dente en su día. Si no hubiere acuer
do, se procederá en los términos ex
presados en el art. 29 y siguientes 

laqion 4 cualquiera circunstancia 
que pudiera ofrecer dudas al valo
rarse los daños causados con arreglo 
álo prevenido para la expropniacio

Art. 60. La tasaciones en los ca
sos de Ocupación temporal se refe
rirán siempre á la apreciación de los 
rendimientos que el propietario ha 
dejado de percibir por las rentas ven
cidas durante la ocupación, agre
gando además los perjuicios causados 
en la finca, ó los gastos que supon
ga el restituiría á su primitivo es
tado de producción. Wunca deberá 
llegar la tasación de una ocupación 
cualquiera á representar tanto como 
el valor de la finca. La Administra
ción, en el caso de que la tasación 
dé los perjuicios le parezca excesiva, 
podrá pedir la valorad un de la ex
propiación completa por los medios 
que esta ley previene, y optar por 
ella, siempre que no exceda su im
porte en una mitad del da aquellos.

Art. 61. El valor de los materia
les recogidos de una finca, ó arran
cados de canteras en ella contenidas, 
sólo se abonará en el caso de que 
aquellos se encuentren recogidos y 
apilados por el dueño desde época 
anterior á la notificación de su nece
sidad para los usos de la Administra
ción, ó de que estas se encuentren 
abiertas y en explotación con ante
rioridad á la misma época, acredi
tando que necesita aquellos y los pro
ductos de estas para su uso- Fuera 
de este caso, para que proceda el abo
no del valor del material que de una 
finca se extraiga, deberá el propie
tario acreditar:

Primero. Que dichos materiales 
tienen un valor conocido en el mer
cado.

Y segundo. Que ha satisfecho la 
cqntribuciou de subsidio correspon
diente á la industria que por razón de 
esta explotación ejerce en, el trimes
tre anterior ai en que'la necesidad 
de la ocupación fué declarada.

No bastará, por lo tanto, para de
clarar procedente el abono de los ma
teriales el qu^ en algún tiempo se 
hayan podido utilizar algunos con 
permiso del dueño ó mediante una 
retribución cualquiera.

Tampoco se tendrá en cuenta las 
reclamaciones por indemnización de 
beneficios que se presuman por efec
to de arriendos de las fincas para 
plantear determinadas industrias, 

con tal de que no se hallen estable
cidas con las condiciones expresadas.

Art. 62. r uando la conservación 
ó reparación de una obra de utilidad 
pública exijan en todo ó en parte la 
explotación permanente de una can
tera, habrá lugar á la expropiación 
por los trámites de la presente ley.

Art. 63. Los frutos ó abonos que 
cubran una finca en el momento de 
su ocupación para una obra de in
terés general, y no se hayan tenido 
presentes al hacei su expropiación, 
se tasarán y abollarán cu el acto de 
verificarse aquella» mediante la apre
ciación sumaria que Gebou hacer dos 
prácticos, nombrados uno por cada 
parte, entre tos que decidirá ei Al
calde de ó un delegado suyo si no re- 
sultareavenencta; entendiéndose que 
el importe de esta tasación nunca ha 
de exceder del 3 por 1ÜÛ del valor 
que se haya señalado á la finca en el 
expediente de expropiación. Estas di
ligencias se enteaderáu con los ar
rendatarios ó cultivadores de la fin
ca» cuya designación hará el Alcalde 
por lo que resulte de los Registros 
municipales.

Disposiciones transitorias.
Art. 64, Todos los expedientes 

de expropiación ú ocupación tempo
ral que se hallen en curso al publi
carse la presenté ley, se regirán por 
las disposiciones legales anterioras, 
á ménos que ambas partes opten de 
común acuerdo por los proce Jimien- 
tos que en ella se establecen.

Art. 65, Quedan derogados todas 
las leyes, decretos, reglamentos ú 
órdenes contrarios á la presente.

Art 66, El Gobierno publicará 
los reglamentos necesarios para la 
ejecución de esta ley.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, decualquier 

.clase y dignidad, que guarden y hu- 
' gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve. - 
YO EL REY.—El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano,
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Ministerio tie Fomento.
REAL DECRETO.

De conformidad con io propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
«Articulo l.“ Se restablecen en to

da su fuerza y vigor las disposiciones 
contenidas en los arts. 1/, 2.“ y 3/ 
del real decreto de 19 de Junio de 1867 
y los reales decretos de 17 de Junio de 
1868 y de 24 de marzo de 1871, relati
ves al planteamiento del sistema mé
trico de pesas y medidas, escepto en lo 
referente á los plazos fijados en aque
llas, los cuales se entenderán estendi- 
dos hasta 1.“ dejulio de 1880, y során 
mprorog ables.

2.’ Desde dicha fecha será obliga
toria para todos los ha hitantes de. los 
dominios español es de la Península, , 
islas adyacentes y posesiones en la « 
vecina costa de Africa el uso de las 
pesas y medidas métricas, y prohibido 
el de las antiguas aunque sean tras
formadas.

Art. 3d En todo el año presente 
quedarán provistos de las correspon- 
respondientes colecciones-tipos de pe
sas y medidas métricas todos los 
ayuntamientos dependientes de las 
provincias de la Península é islas ad
yacentes.

Art. 4." La comisión permanente 
de pesas y medidas se ampliará con los 
vocales que se estimen necesarios pa
ra facilitar la mas rápida y exacta eje
cución de su cometido, ejrciendo el 
cargo de presidente de la comisión el 
director general del instituto Geográ
fico y estadístico, á cuyo cargo se ha
lla el servicio general de pesas y me
didas: no habrá en la comisión vocal 
nato alguno.

Art. 5.’ El ministro de Ultramar 
aplicará en el más breve plazo posible 
á los dominios españoles de Africa, 
Asia y America las disposiciones de 
la ley de 19 de julio de 1849 y las cia 
tafias en en él art. l.“ fie este decreto, le 
dispondrá la formación de las coleccio
nes-tipos necesarias bajo la garantía 
de la comisión permanente de pesas y 
medidas.

Art. 6.” Por los ministerios respec
tivos se adoptarán las disposiciones 
convenientes para que el sistema mé- 
trico-decimal de pesas y medidas 
pueda regir en las provincias de la 
Penísula é islas adyacentes y posesio
nes de la vecina costa de Africa en 
la época fijada en el art. l.“ de este 
decreto, de cuya ejecución queda in
mediatamente encargado el ministro 
de Fomento.’

Dado en Palacio á catorce de Febre
ro de mil ochocientos setenta y nueve, 
—ALFONSO.—El Ministro de Fomen
to, C. Francisco Queipo de Llano.

ÁYÜNTÁMIEHTOS.
Núm. 307.

Alcaldía constitucional de 
Pueute Gánii.

Formado por el Ayuntamiento 
de mi accidental presiuencia el 
presupuesto adicional refulidifio en 
el ordinario dei corriente ejercicio 
de 1878-79, se expone al público en 
sus oficinas por término de quince 
días en cumpUmieutoá lo estatui

do en el art. 146 de la ley rauni- ' 
cipa!.

Puente Genil 12 de Febrero de 
1879.í=José Maria Melgar.—Secre
tario, Francisco P. Rivas.

Núm. 326.
Alcaldía constitucional de 

Balalcazar.

Don Francisco de Medina y Arias, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que fijadas defini

tivamente las cuentas municipales 
de esta villa respectivas al año j 
económico de 1877 al 78, y presen- Í 
tafias al exámen de la asamblea de 
vocales asociados, quedan expues
tas al público ea la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que puedan ser 
examinadas por estos vecinos y 
formulen sus observaciones por es
crito según se dispone en el art. 
161 de la ley municipal.

Belalcazar 4 de Febrero de 
1879.—El Alcalde Francisco de 
Medina y Arias.=E1 Secretario, 
Miguel de la Helguera. j

Núm. 327.
Don Francisco de Medina y Arias, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi I'residencia ‘ 
el proyecto de Presupuesto adicio
nal refundido en el ordinario vi
gente, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 
por término de quince dias, á con- , 
tar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial> de la 
provincia, con objeto de que pueda 
ser examinado por cuantas perso- . 
ñas lo soliciten.

Belalcazar 4 de Febrero de 1879. 
—El Alcalde, Francisco de Medi
na y Arias.—El Secretario, Mi
guel de la Helguera.

Núm. 328.

Alcsldia coastitucional de 
Montoro.

Aprobado por el Ayuntamien
to, próvia censura del Síndico, el 
presupuesto municipal adicional y 
refundido del presente año econó-. 
mico, se halla de manifiesto por 
término de quince días efi la Secre
taría municipal, á fin de que las 
personas que gusten puedan exa- 
minario y deducir las reclamacio
nes que estimen cónvenientes.

Montoro 12 de Febrero de 1879. 
—Bartolomé Romero. Manuel de 
Burgos, Secretario.

Núm, 531. 
Alcaldía constitucional de !

Villaviciosa.
Don Antonio de la Torre Infante, 

teniente 1." con funcionesde Al
calde en esta villa.

Hago saber: que no habiendo 
podido tener efecto la citación al 
mozo número 24 del sorteo de es
ta villa José Rafael Vargas Here
dia, hijo de Antonio Vargas Moli- j 
na y de Francisca Heredia Peralta, 
de ejercicio chalanes, para que 
concurriese al llamamiento y 'de
claración de soldados que había de 
tener lugar ante este cuerpo Mu
nicipal, porque según comunica
ción del Hustrisimo Sr, Alcalde de 
Córdoba se ignora su paradero des
de el día 22 de Diciembre último 
en que dicho mozo salió del Hos
pital de la misma; por el presente 
se cita, llama y emplaza para que 
concurra á estas Casas Capitula
res f las 10 de la mañana del 23 
del actual con objeto de ser tallado 
y alegar la escepcion ó escepciones 
de que pueda ereerse asistido, en la 
inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu- 
gf^r-
Villaviciosa 14 de Febrero de 1879. 
=Antouio de la Torre,

Núm. 337.
Alcaidia constitucional de 

la Rambla.
Don Alfonso Doblas y Espejo, Al

calde primero constitucional de 
esta villa.

Hago saber: ‘fue el presupues
to de ingresos y gastos municipa
les con su adiccional, respectivos 
al año económico venidero se ha
llan de manifiesto en esta Secreta
ría de Ayuntamiento, donde po
drán examinarlos las personas que 
lo tengan por conveniente, en el 
término de i5 dias contados desde 
esta publicación, pasados los cua
les se procederá á su aprobación y 
cesará el estado de borrador por que 
se anuncia

Dado en la Rambla á 15 de Fe
brero de 1879.™Alfonso Doblas y 
Espejo.

Núm. 338.
Alcaidia costitucional de 

Guadal cazar.

Aprobados por este Ayunta
miento, previa censura del Síndico, 
los proyectos del presupuesto adi
cional refundido en el ordinario 
dei actual ejercicio económico y 
del ordinario para el de 1879-80, 
habiéndose acordado expenerlos al 
público en la Secretaría de la cor
poración, por término de quince 
días contados desde el de su inser" 

cion en el «Boletín oficial,» á tenor 
de lo que preceptua la ley muni
cipal vigente.

Guadalcazar diez y seis de Fe
brero de 1879, • Eduardo Cadenas. 
—Por mandado de S. 8. Federico 
Gil, Secretario.

Núm. 339. 
Alcaldía coastitucional de 

la Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: Que concluido en 

borrado r por la Junta Pericial e 
apéndice del A mi liara miento del 
este pueblo que ha de servir de ba
se al Reparto Territorial del mis
mo y año económico de 1879 á 
1880 se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría de Ayuntamien
to por término de quince dias con
tados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
oficial» delà provincia para que 
los contribuyentes en él compren
didos puedan hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente; 
trascurrido que sea dicho plazo no 
será admitida reclamación alguna.

Y para el debido conocimiento 
se publica y fija al presente en la 
Rambla, á 16 de Febrero de 1879. 
^Alfonso Doblas y Espejo.=Por 
su njandado Martín García.

JQZGAQOS.
Núm. 316.

Juzgado '10 pri uera ias- 
tañe la di Almadén.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de 
primera instancia de este par
tido de Almadén del azogue.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Mariano Sainz Rubio, 
natural de la aldea de Guadalmez, 
término municipal de Chillón, cu
yas señas se expresan á continua
ción, contra quien se sigue causa 
criminal en este Juzgado, por hur
to de dos chivos y un pan, de la 
majada y propiedad de Luciano 
Valverde y Severiano Sánchez, la 
tarde del dia veinte y uno de No
viembre último, para que se pre
sente en este Juzgado en el térmi
no fie nueve dias, à fin de que pres
te declaración de inquirir; bajo 
apercibimiento de que si así lo hi
ciere, le oirá y guardaré justicia en 
lo que la tuviere, y no haciéndoio, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar

Asi mismo encargo y ruego á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los dependientes 
de la policía judicial, procedan á
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la captura y detención del referido 
Mariano Sainz Rubio, ponién
dolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Almadén á once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Pedro Martin de Soto.— 
Por mandado de S S. Tomás Ma
ria Fernandez de Meza.

Señas.
Edad 21 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos idem, nariz regu
lar, barba poca, cara redonda, co
lor moreno, bastante delgado: vis
te pantalón y chambra de pan de 
pobre.

Núm. 329.
Juzgado de primera instan
cia de Sanlúcar la Mayor.

Edicto.
D Pañiel de Lara y Pedrajas, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
llago saber; que en el espadien- 

te que se sigue en este Juzgado so
bre el fallecimiento intestado de 
D, Ramón Maria Brito y Vargas 
Presbite.ro, natural de la ciudad 
de ' órdoba y vecino qne fué de es
ta, ocurrido en la madrugada del 
dia cuatro de Enero último, por el 
presente se llaman á todos los que 
se crean con dereehoá heredarle 
para que comparezcan en'este Juz
bado con los documentos que así 
lo acrediten dentro del término de 
treinta dias á contar desde el en 
que aparezca inserto un ejemplár 
en la tGaceta de Madrid.»

Y para la debida públicidad se 
fija el presente y otros de igual 
tenor.

Sanlúcar la Mayor ádiez de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve. — Rafael de Lara.-P. M. de 
su Señoria, Mariano Rodrignez y 
Rioja

^úm. 330, 
Juzgado de primara ins

ta acia d 3 Bajar.

D Isidro Esquier Escudero, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Béjar y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al que dice 
llamarse Domingo Lopez Corbello, 
vecino de Andújar cuyas señas per
sonales y de vestir se anotan á con
tinuación, y el cual no ha sido ha
bido en dicha población, ignorán
dose tambien su actual paradero, 
para que en el término de diez dias 
á contar del en que aparezca inser
ta la presente en los «Boletines ofi
ciales» de las provincias de Sala
manca, ( áceres y Córdoba y «Ga
ceta de Madrid,» se presente en es
te Juzgado á responde á los cargos 
^Uó le resultan en la causa segui

da contra él, y otros, sobre hurto 
ile caballerías egecutado en la no- ( 
che del veinte y siete de Setiembre 
último en la feria de esta ciudad, 
de un prado término de la misma, 
apercibido que de no veriticarlo, 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(q. D. g.) exhorto y requiero á las 
autoridades, así civiles corno mi- ; 
litares y agentes de policiajudicial, i 
se sirvan proceder con la mayor j 
actividad y celo á la busca y cap- 
tura del expresado sujeto, y caso ’ 
de ser habido, lo remitan á este j 
Juzgado con la seguridad conve- 
niente ¡

Dado en Béjar á nueve de Fo- ! 
brero de rail ochocientos setenta y - 
nueve.=Isidro Esquier.=Dó su . 
orden, Jacobo Ribon. !

Señas del Domingo Lopez.
Estatura regular, color moreno, 

pelo castaño,ojos idem, escaso de 
barba, de veinte y siete á veinte y 
ocho años de edad; viste pantalón 
de patecur, chaqueta de paño ne
gro y chaleco de la misma tela del 
pantalón.

Núm. 332.

Juzgar?o de primera ins 
tanda de Biena.

Don Emilio Maria Cabezas y Alba
nie, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa.

Doy fé: y testimonio que en es
te dicho Juzgado y por ante mi se 
han seguido autos, incidente de po
breza iacohados á instancias del 
Procurador D. Fernando Vargas 
en nombre de Isidro Colodrero Ur- 

; baño para litigar con Doña Fran
cisca Villalobos ambos de esta ve
cindad, en los que ha sido parte el 
Promotor fiscal, habiendo recaído 
en los mismos la siguiente:

Sentencia. En la villa de Baena 
á diez de Febrero de mil ochocien
tos setenta y nueve, el Sr. D José 
de Lanzas Torres Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos, insi
dente de pobreza incohados á ins
tancia de Isidro Colodrero Urbano 
de esta vecindad para litigar con 
Doña Francisca Villalobos y Por
tillo del propio domicilio, en loa 
que también ha sido parte el Pro
motor fiscal, y

Resaltando que presentada la 
demanda de pobreza por el Procu
rador D. Fernando Vargas en 
nombre del Isidro Colodrero se con
firió traslado de ellaá la demanda, 
y no habiendo evacuado, dentro 
del término señalado el traslado 

conferido, se le acusó la rebeldía 
por el demandante que se tubo por 
bien acusadaiy por contestada la 
demanda de pobreza, siguiéndose 
los autos en su rebeldía y hacién- 
dose Ias notificaciones en los Es
trados del Juzgado, evacuandose 
dicho traslado por el Promotor fis
cal.

Resultando que recibido este in
sidente á prueva se practicó la tes
tifical pedida por el actor, aducien
do además se trajece á los autos 
certificado del araillaramiento de 
la riqueza pública, dando todo por 
resultado que el Isidro Colodrero 
carece de bienes que puedan ren
tarle el doble jornal de un bracero, 
considerando en esta localidad en 
la suma de diez reales, ni tampoco 
se halla inscripto en la matrícula 
de subsidio industrial.

Considerando que por lo tanto 
tiene derecho á ser declarado pobre 
en el sentido legal, y con opcion á 
los beneficios que la ley dispensa á 
los de su clase conforme á lo pre
ceptuado en el artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil.- Dicho Sr, Juez por 
ante mi el Escribano Jijo; Debía 
declarar y declaraba pobre para 
litigar á Isidro Colodrero Urbano, 
mandando se apliquen los benefi
cios del artículo ciento setenta y 
uno de dicha Ley. sin perjuicio de 
las obligaciones que le imponen 
los artículos ciento noventa y ocho 
al docientosde dicha Ley, Y por es
ta su sentencia que se hará notoria 
por medio de edictos, y se publi. 
eará en el<Boletia oficial» de esta 
Provincia así dicho Sr. Juez lo pro
veyó mando y firma doy fé.-=José 
de LanzasTorres.—Emilio María 
Cabezas,

La sentencia inserta concuerda 
á la tetra con su original á que me 
refiero. Y para la inserción de la 

! misma en ei «Boletín oficial» de 
esta provincia, y en cumplimiento 
de lo mandado, espido el presente 
que visará el Sr. Juez en Baena á 
doce de Febrero de mil ochocien 
tos setenta y nueve.-^Emilio M. 
Cabezas,—V.® B.‘=José de Lanzas 
Tórres. 

Núm. 333.

Juzgado municipal de la de
recha de Córaoba,

D. Emilio Fleury de la Calle, Aboga
do de este Ilustre colegio con estu
dio abierto. Juez municipal del dis
trito de la derecha de esta ciudad. 
Hago saber: que en el espediente 

de deshaucio á solicitud de D. Kamon 
de Torres y Codes, contra Rafael Bu
jalance, he mandado sacar á la subas
ta para su venta los efectos siguientes:

Un monton de palos pequeños, 2 rs. 
—49 puntas de pino, 6.-15 palos de 
id. empezados á trabajar, 8.—Una 
piedra de amolar de agua, 8,—Otra

id. en seco, 4.*-Dos docenas de trom
pas, 6.—376 palillos de tambor, 6.— 
276 para pandera, 3.—Una lata cana
lón, 2.—8 palos torneados, 4.—17 id., 
id. priucipiados á tornear, 2.—105 id, 
trazados y aserrados, 1.—40 puntas 
de álamo blanco, 6.—172 morteros 
chicos, 4,—7 escopetas para niños, 3 
y 1[2.—Una pandera, 2.—Una pande- 
rita, 112.—Un sable de lata, 112.—Un 
perro de cartón, 1.—Un reló de sol, 
4.—Un torno alto, grande con su rue- 
day Ciguiñuela de hierro, 140.—Otro 
sin rueda árbol de hierro, 40.—Otro 
id. camilla baja, 24.—Una cómoda 
chica, 2.—Varios niños chicos, 2.— 
Porción de camas chicas, 2.—Otra id. 
1.-16 siempretiesos, 2.—10 pistolas, 
3.—4 sillas para persona, 12.—Una 
cama tabladillo, 4.—Dos gergones, 2. 
—Dos almohadas, 1.—Un cobertor 
viejo, 1.—Una piedra do hacer pintu
ra, 10.—Varios chiquichoques, 4.

_Cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle Arco Real 
núm. 4, el dia octavo ó el posterior si 
es festivo, á contar desde ei siguien
te al en que este edicto se publique en 
el ^oleíin fjicia^ advirtiendo que los 
efectos se hall-, i en la calle de Car
reteras, Espo' - núm. 51.

Córdoba 14 : Febrero de 1879.— 
Emilio Fleur , .-Por mancado de B. S., 
Juan de Dios de Rojas y Garcia.

Núm. 340.

Juzgado de primara msla i- 
cia de Aguilar.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido en los autos ordinarios que se 
siguen á solicitud del Procurador 
D. Narciso Carretero y Lopez en 
nombre de María de los Remedios 
Montero y Campuzano, sobre de
claración de mejor derecho ó los 
bienes dote del vínculo fundado por 
Pedro Lopez Mantañez y adjudica • 
cion de los mismos con el carácter 
de libres, se cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á los mis
mos, para que dentro del término 
de treinta dias contados desde la 
inserción de este edicto en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletin oficial* 
de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo en forma 
y contestar la demanda, trascur
rido dicho término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aguilar á veinte de 
Enero de rail ochocientos setenta y 
nueve = Joaquín de Heredia v 
vrespo.^V,“ 1/, >■ Esteban Ferez,
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! itroicios.
Núm. 323.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Febrero de 1879.

Córdoba 11 de Febrero de 1879.—Kl 7x1 -2 mun^ip»! Emilio F e^ry de la Calle,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clase?.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.

<1
0 
0

DO
■ .

H o 
5

o r* 
& 0 

•

M 
g

5» 
00

^0 <
3 
»
OI
•

o 

3 
&
Ji
-30

0 
í*0 to*
«
*

<1 e* 
5

•

5
0
•

í*

1 2 » S > > » 2 » > > > > > > 2
2 2 1 2 > » » 2 > li » * > 2
3 7 6 13 > > » 13 > > » > » ■ > 13
4 5 2 7 > > > 7 > > > » > > 7
ó 2 2 4 » > > 4 > » > » » > > 4
6 2 2 4 1 1 6 > » » » > 5
7 2 1 3 » » > 3 » > * * > > » 4
8 2 1 3 * » 3 1 1 > • » l 3
9 » » > > > » » > > > > » » >

10 2 5 7 > > » 7 > » » » > > » 7
» » > > > >

Total. 26 19 45 > 1 1 *6 1 > 1 1 * > 1 47

Núm. 324.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes do Febrero de 1S79, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 de Fab ero de 1870.~BI Jeex munie piJ Emi ioFleury de la Calle,

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL, Solteras, Casadas,
Viudas. 1 TOTAL.

1 » > > > * 9 > > >
2 1 » > 1 > 9 > »
3 » » » » > > 1 1 1
4 1 > > 1 1 1 9 2 3
5 » » > 1 > > 1 1
6 1 > . 1 >’ > > > 1
7 1 > 1 2 > 1 2 4
8 * > > » > > 1 1 1
9 > > » > 1 1 > 2 2

10 1 >
9

> 1 1 > » 1 2

Total. , ■ 6 9 1 6 1 4 3 3 10 16

GUIA
* de los Jaeces municipales en materia 

criminal por
i D. Vicente Vieites ÿ PerdrOj 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eo Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
' D. Gabriel Pueyo, acompaBando su 
1 importe en libranzas ó sellos.

1 CONSTITUCION.

1 Leyes municipal y proviucia 00- 

( vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
7 anotadas y concordadas con las de 
! 20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
j ciembre de 1876 disposiciones corn- 
: plementarias de las mismas, á sa- 
' ber:
1 Ley electoral reformada de Ayuo- 
i tamientos y de Diputados; Ley elec- 
' toral novísima de Diputados à Cóf- 

tes y Ley penal para los delitos elec- 
j orales; Ley electoral ooviaima de 

Senadores; Apéndice á la Ley pro 
viocial; Orgauizaciou y atribucio
nes de las Gomisioues proviociales

■ como Tribunales contencioso admi- 
1 nistrativos y procedimiento ante las 
S miomas; Legislación sobre coin pe- 
; leneias, extranjeros, obras públicas, 
1 contratación de servicios y obras pú

blicas, montes públicos, existencia 
i facultativa de los enfermos pobres, 
‘ Administración y Contabilidad de la 
, Haciende pública, procedimiento de 
. apremio ensanche de las poblacio- 
t oes, enajenacioo forzosa, Asociación 

■ general de ganaderos y otras mu- 
* cbas más disposiciones eo fornaa de 
i notas.
1 Tercera edición, aumentada con- 
* siderablemeole é ilustrada con notas 
‘ y con la doctrina de la Jurispruden

cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go- 

, biemo civil de Madrid, Doctor en la 
FacoUad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Cortes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Djputicijnprovin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Ahogado 
del ilustre Colegio de Madrid,

Esta obra se compone de un to
mo en 4.‘ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Übra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomeen Smayor 
de más de 500 páginas. Sn precioen 
Ioda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por IDO por 
cada cinco ejemplares que se lomeu.

Imprenta del <Diario de Córdoba.!
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